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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lcego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
¿je un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán üe con
servarlos B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaaerna-
cson, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares'40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puoHcada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Bnero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D Í T O R I A Í : 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

dt dicho periódico {Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
G O B I E R N O D E L E S T A D O 

Decreto n ú m . 301. — Constituyendo la 
Comisión Mil i tar de Incorporación y 
Movilización Industr ial 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Delegación de Ins t rucc ión Públ ica . 
Cü calar. 

Cámara Oficial Agrícola de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

x Administración de Jnsticia 
Edictos de Juzgado. 

G0BIERN01LESTADQ 
DECRETO NÚMERO 301 

En los primeros tiempos de la ocu
pación de una zona rescatada por el 
Glorioso Ejérci to Nacional surgen en 

industrias naturales desorienta-
ciones y dificultades para restituirse 
a su vida de p roducc ión , cuya reso
r c i ó n no está siempre a su alcance, 
y que ponen de manifiesto la conve-
^encia de que exista un Organismo 

que, con la m á x i m a autoridad y fle
x ib i l idad, no sólo resuelva dichas 
dificultades, sino que a d e m á s ordene 
y oriente la industria para llegar rá
pidamente a su incorporac ión a l a 
E s p a ñ a liberada en condiciones de 
m á x i m o rendimiento. 

Este Organismo, que se denomina
rá Comisión Mil i ta r de Incorpora
ción y Movilización Industrial , ten
d rá u ñ a mis ión rectora sobre la i n 
dustria de la zona de su ac tuac ión 
en sus variados aspectos; resolverá 
los múl t ip les problemas que su i n 
corporac ión origine en el orden i n 
dustrial, y, sin llegar a constituir 
j a m á s un obs táculo para el desarro
l lo de las sanas iniciativas indiv idua
les, encauza rá dicha industria según 
las necesidades de la guerra y las 
conveniencias nacionales. 

La Comisión, que por las circuns
tancias en que h a b r á de actuar y su 
cometido t e n d r á carác te r mi l i ta r , 
en t ra rá en funciones, directamente o 
por medio de una Delegación, desde 
el primer momento de ocupac ión de 
una zona industrial , terminando su 
mis ión en la misma tan pronto se 
consiga la inco rporac ión y funcio
namiento normal de la industria 
dentro de las circunstancias especia
les de la guerra. 

Simultaneando su ac tuac ión con la 
de esta Comisión, y en plena colabo
rac ión con ellas, las Jefaturas de Fa
br icac ión del Ejérci to y las de Servi
cios Técnicos de la Industria Naval, 
desa r ro l l a rán su peculiar labor, sien
do la función de la Comis ión Mi l i t a r 
de Inco rpo rac ión y Movil ización I n 
dustrial la in ic iac ión de las activida
des industriales al servicio de la gue
rra, que i rán pasando a depender de 
las Jefaturas de F a b r i c a c i ó n a medi
da que alcancen su normalidad. 

En v i r tud de lo expuesto, 

D I S P O N G O : 

Art iculo primero. Queda consti
tuida la Comis ión Mi l i t a r de Incor
porac ión y Movil ización Industr ial , 
dependiente del Cuartel General del 
Genera l í s imo. Esta Comisión, en tan
to dure su ac tuac ión en cada zona, 
t end rá plena ju r i sd i cc ión sobre to
das las industrias y organismos de 
carác te r industrial situados en ella. 

Art ículo segundo. Son funciones 
caracter ís t icas de la Comis ión M i l i 
tar de Inco rpo rac ión y Movil ización 
Industrial , en la zona de su actua
ción, las siguientes: 

a) Dictar las normas precisas 
para asegurar la inmediata cont inui
dad de trabajo en las industrias. 



2 

b) Interesarse en los problemas 
que susciten las destrucciones o ave
r ías de elementos de p roducc ión fun
damentales. 

c) Agrupar, orientar y encauzar 
la p roducc ión , según las necesidades 
de la guerra y las conveniencias na
cionales, 

d) Controlar las existencias de 
materias primas y elaboradas y pre
ver los grandes acopios de materias 
necesarias para el desenvolvimiento 
de la industria, que, por especiales 
circunstancias, puedan salirse del 
cuadro de las iniciativas industriales. 

e) Resolver sobre la conveniencia 
de la continuidad de las industrias 
incautadas o abandonadas, su orien
tac ión y organ izac ión provisional. 

f) Intervenir, proponer y resolver 
provisionalmente sobre los proble
mas que, por las circunstancias ac
tuales, surjan en la industria por la 
movi l izac ión de quintas y la aplica
ción de la legislación social vigente. 

g) , Determinar con arreglo a las 
disposiciones vigentes el r ég imen ad
ministrat ivo de las industrias aplica
das a la guerra dentro de la zona de 
su ac tuac ión . 

h) En general, intervenir y orien
tar todo aquello que pueda afectar 
al trabajo para la guerra en instala
ciones y p roducc ión , aun cuando no 
haya sido específ icamente s eña l ado 
en alguno de los apartados ante
riores. 

Ar t ículo tercero. La Comis ión M i 
l i tar de I n c o r p o r a c i ó n y Moviliza
c ión Industr ial cons ta rá de dos Sec
ciones, una que en tende rá en todo lo 
referente a las industrias de guerra, 
es decir, aquellas que de manera d i 
recta afectan a la p roducc ión de ma
terial industr ial de guerra (industrias 
meta lú rg icas , navales, mecán icas , 
e léctr icas , qu ímicas) , y otra que ser
v i rá de enlace con el Departamento 
de Industria de la Junta Técn ica del 
Estado, u Organismo que ejerza sus 
funciones, en lo referente a todas las 
d e m á s industrias que afectan menos 
directamente a la guerra a través de 
la compleja red de la E c o n o m í a Na
cional. 

Ar t ículo cuarto. La Comis ión es
t a r á constituida en la siguiente 
forma: 

Presidente.—Un General, Jefe u Ofi
cial de uno de los Cuerpos técnicos 
del Ejército o Armada. 

Secretario.—Un Jefe u Oficial de 
uno de los mismos Cuerpos. 

Vocales permanentes. —Para la p r i 
mera Sección, lo serán Jefes u Ofi
ciales de los Cuerpos técnicos del 
Ejército o de la Armada, Delegados 
del General Jefe de Movilización, 
Ins t rucc ión y Recuperac ión , de los 
Comandantes Generales de Arti l lería 
e Ingenieros y del Intendente Gene
ral, cuyos . Vocales a p o r t a r á n a la 
Comisión en su fase i n i c i a r l o s pro
gramas de necesidades de sus respec
tivos Organismos que serv i rán de 
base para la ac tuac ión de la Comi
sión en las primeras etapas. Para la 
segunda Sección, lo serán Delegados 
de las Comisiones de Industria y 
Hacienda de la Junta Técn ica del 
Estado o de los Departamentos co
rrespondientes. 

Vocales eventuales o de enlace^—Je-
1 fes u Oficiales de los Cuerpos técni-
1 eos del Ejercito o Armada, que, con 
| carác ter de Delegados de los Orga-
j nismos del Ejérci to, Marina y Aire 
l integren la Comis ión en toda la fase 
i de ac tuac ión en una zona determi
nada, que se h a r á n cargo de los ser-

j vicios del suministro e inspecc ión 
\ del material de guerra, una vez que 
cese la ac tuac ión local de la Comi
sión. 

| Vocales adjuntos.—Los Ingenieros, 
• técnicos o, en general, personalida-
des que por trabajar en la zona o 

. por tener una experiencia directa de 
| las condiciones de la misma, consi-
j dere el Presidente de la Comisión 
¡ conveniente incorporar, 
j Personal auxil iar .—El de todas cla
mes que, con las carac ter í s t icas de 
! permanencia o eventuatidad, consi-
J deí^e el Presidente de la Comis ión 
i indispensable para el desarrollo de 
. este servicio. 

Art ículo sexto. En re lac ión con lo 
expuesto en el a r t í cu lo anterior, debe 

1 tenerse en cuenta que la Comisión, 
I para conservar sus carac ter ís t icas de 
' agilidad y eficacia propias de un Or-
í ganismo muc l ió m á s técnico que 
; bu roc rá t i co , se r educ i r á todo lo posi-
íble , haciendo, en cambio, uso exten
sivo de los elementos locales que tie
nen deber de co laborac ión y pueden 
ser de \erdadera ut i l idad por el co
nocimiento de los problemas en que 
han de entender. 

Art iculo sépt imo. La Comis ión 
en t r a r á en funciones, directamente 
o por medio de una Delegación, des

de el primer momento de ocupación 
de una zona industr ial , terminando 
su mis ión en la misma tan pronto se 
consiga la inco rporac ión y funcio
namiento normal de la industria 
dentro d é l a s circunstancias especia
les de la guerra. 

Art ículo octavo. No obstante lo 
que se precep túa en el a r t ícu lo ante
rior, t endrá por mis ión permanente 
esta Comisión estudiar y proponer el 
rég imen administrativo de las indus
trias aplicadas a la guerra; la forma 
de efectuar liquidaciones y demás 
incidencias de este tipo, procurando 
homogeneizar y facilitar las revisio
nes y liquidaciones totales, actuales 
o futuras. 

Art ículo noveno. Por los Orga
nismos correspondientes se i r án dic
tando las disposiciones complemen
tarias para el cumplimiento de este 
Decreto. 

Art ículo déc imo. Quedan deroga
das cuantas disposiciones anteriores 
se opongan al cumplimiento de este 
Decreto. 

Dado en Burgos a veintiuno de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
siete. 

FRANCISCO FRANCO 

iiMinistraM 
Mlerno civil de la g r o i i d a He León 

El Boletín Oficial correspondiente 
al día 24 del actual, publica la si
guiente 

O R D E N 

«Son varias las Coporaciones pro
vinciales y municipales que se han 
dir igido a este Gobierno General so
licitando se proceda al anuncio de 
concursos para la provis ión, con 
carác te r definitivo, de las vacantes 
que en los cargos de Secretarios, In
terventores y Depositarios del Cuer
po de Admin i s t r ac ión Local Espa
ño la existen actualmente. 

Este Gobierno General entiende 
que estas vacantes deben ser desem
p e ñ a d a s por personal perteneciente 
a los Escalafones de los tres Cuerpos 
mencionados, y considera además 
que sería en estos momentos apar' 
tarse de las verdaderas normas de 
justicia, si, olvidando a los que con 
tanto desinterés y patriotismo cum
plen sus deberes ciudadanos en los 
distintos frentes de combate, se anun-
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iasen los concursos para la provi-
jón definitiva de dichas vacantes, 

que ello equiva ldr ía a prescindir 
e los mér i tos que esos buenes espa-

fióles puedan reunir, en beneficio de 
otros que, por distintas causas, per
manecen m á s alejados de los lugares 
de lucha. 

Por ello, y en su deseo de no apar
tarse de los preceptos legales, dispon
go lo siguiente: 

Primero. Todas las vacantes que 
actualmente existan de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de A d 
minis t rac ión Local Españo l a se anun
ciarán , para su provisión interina, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva,abriendo un concurso por 
el plazo de diez días para que las 
personas pertenecientes a los respec
tivos Cuerpos puedan, en igualdad 
de categoría y clases, solicitarlas ante 
las Corporaciones respectivas, con 
carácter interino, de conformidad 
con los preceptos del ar t ícu lo 30 del 
Reglamento para funcionarios m u n i 
cipales de 23 de Agosto de 1924 y el 
ar t ículo 162 de la ley Municipal , bien 
entendido que esta interinidad no 
const i tuirá derecho alguno,de acuer
do con lo dispuesto en el art. 31 del 
referido Reglamento de Funciona
rios Municipales. 

Segundo. Las Corporaciones a 
quienes afecte esta disposición de
berán resolver los concursos dentro 
'de los cinco días siguientes a aquel 
en que finalice el plazo de a d m i s i ó n 
de solicitudes, haciendo los nombra
mientos a favor de las personas qué 
reúnan las condiciones legales con 
arreglo a las citadas disposiciones, 
incurriendo en caso contrario en las 
debidas sanciones, que serán exigi
das por la Superioridad. 

Tercero. Si en alguno de los con
cursos referidos no se presentasen 
funcionarios de la categoría corres
pondiente, pero sí de otra inferior 
^el mismo Cuerpo, las Corporacio
nes h a r á n el nombramiento a favor 

éstos, y en caso de no haber n in 
gún concursante de los Cuerpos i n 
dicados, se c u b r i r á n las vacantes de 
Conformidad con lo prevenidad para 
estós casos por las Leyes y Regla
mentos vigentes, a los que deberán 
tas Corporaciones atenerse en todo 
fomento. 

Las Corporaciones locales, una 
VE2 se verifiquen los nombramientos, 
^eberán remitir , por medio de los 

Gobernadores civiles respectivos,con 
carác te r urgente, a este Gobierno Ge
neral, una nota detallada en la que 
especifique el cargo cubierto, n ú m e 
ro de solicitudes al mismo, sueldo 
asignado y nombre, categoría del 
designado para el mismo, así como 
ind icac ión clara y precisa de si per
tenece al Cuerpo de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local. 

Cuarto. Los- Gobernadores Civi 
les ve la rán dentro de su respectiva 
provincia por el m á s exacto cumpl i 
miento de esta disposición, corr i -
giendopas infracciones que se come
tan contra la misma, y dando cuenta 
de los hechos en cada caso a este 
Gobierno General. 

Valladolid, 19 de Junio de 1937.-
E l Gobernador General del Estado, 
Luis Valdés.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y el de las Corpora
ciones municipales, las cuales, den
tro del tercero d ía de la pub l i cac ión 
de la Circular en este BOLETÍN O F I 
CIAL, se reun i rá , acordando la aper-
tura del oportuno concurso, el cual 
será anunciado en este BOLETÍN O F I 
CIAL, por conducto de este Gobierno, 
p r o c u r á n d o s e cumpl i r en la tramita
ción de los expedientes los t rámi tes 
ordenados, bien entendido que de su 
infracción, inexactitudes o falseda
des que puedan cometerse, h a r á res
ponsable a la Corporac ión munic i 
pal, i m p o n i é n d o l a las oportunas 
sanciones sin perjuicio de exigirle la 
responsabilidad cr imina l , en que 
puedan incurr i r , como consecuencia 
de dichos hechos. 

León, 26 de Junio de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

C I R C U L A R 

a d m i n i s t r a c i ó n dp los intereses a 
ellas encomendados, caso de no es
tar las cuentas en forma legal y con
cluidas, dar de ello, con toda urgen
cia cuenta y pedir, caso lo crea ne
cesario, la revisión, por Delegado es
pecial. Vigilen especialmente la re
c a u d a c i ó n del Subsidio pro-Comba
tientes y Plato Unico. 

De cuanto se indica, h a r é respon
sables a los Alcaldes, los que deben 
proceder, en todo momento, con la 
energía y dignidad del cargo, pues 
de una sana y honrada administra-
t rac ión local unidad moral y social 
entre sus vecinos, resulta el orden y 
prosperidad de la Nueva España , a 
la que todos tenemos que servir con 
desprendimiento, lealtad y celo, lo 
que exigiré se realice, castigando se
veramente al que no lo haga o de
muestre flaqueza en su mis ión. 

León, 28 de Junio de 1937. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Rodríguez de Rivera 

A ios Alcaldes 

Es deber pr imordia l de toda Auto
ridad cumpl i r y hacer c u m p l i r l a s 
órdentes que reciba, hacer justicia, 
sostener con enérgica previs ión el 
orden públ ico , vigilar a sus vecinos, 
poniendo a disposic ión de la Auto
r idad Mi l i ta r más p róx ima al que lo 
merezca, tomando en el momento 
las medidas que crea oportunas, de 
las que d a r á cuenta para su aproba
c ión e instrucciones. 

Misión impor t an t í s ima de las Au
toridades locales es la exacta y legal 

Delegación de I n s M ó n Pública 
C I R C U L A R 

P r ó x i m o a finalizarse el curso es
colar según Orden de la Comisión de 
Cultura [y Enseñanza , época que, 
aunque no coincide con la misma 
fecha del a ñ o pasado, recuerda sin 
embargo eL momento his tór ico del 
«renacer» de España , el cual comen
zó en el ocaso del curso anterior, 
será muy conveniente recordar a los 
n iños tan fausto acontecimiento y 
aprovechar la ocas ión para gravar 
tan grato recuerdo en su memoria 
infant i l . Por tanto vengo en dispo
ner: 

Art ículo 1.° E l día 30 del corrien
te mes la sesión escolar de la tarde 
la ded i ca r án los señores Maestros a 
la despedida del n iño de la Escuela, 
rodeando este acto de una solemni
dad de grata impres ión . 

Art ículo 2.° Cada Maestro en su 
Escuela o cada Director en su grupo 
h a r á una sencilla reseña del Glorio
so Movimiento Nacional Salvador de 
España , poniei^do de relieve sus i n 
comparables ventajas y procurando 
enaltecer con el mayor entusiasmo 
el amor a nuestra querida Patria. 
Después se rezará el Santo Rosario 
y para terminar, al arriar la Ban
dera del edificio escolar, se c a n t a r á 
el h imno propio de tan solemne 
acto. 
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Art ículo 3.° Los señores Maestros 
de cada Escuela o los señores Direc
tores de cada grupo c o m u n i c a r á n a 
esta Delegación el haber realizado él 
acto de «despedida del n i ñ o de la 
Escuela.» 

León, 26 de Junio de 1937.—El De
legado de Ins t rucc ión Públ ica , Teó
filo García Fe rnández . 

CAMARA OFICIAL AGRICOLA 
D E L A PROVINCIA DE L E O N 

A N U N C I O 

Ante la proximidad de las faenas 
de la recolección de la nueva cose
cha en las actuales circunstancias de 
excepción en que lo mas florido de 
nuestra juventud lucha en los cam
pos de batalla defendiendo la liber
tad y el engrandecimiento de la pa
tr ia con una resta de brazos a la 
agricultura, esta Corporac ión se d i r i 
ge a todas las entidades que la cons
tituyen y a los agricultores en gene-
raspara poner de manifiesto el deber 
pat r ió t ico de hacer honor a los de
fensores de vanguardia y aportar un 
concurso a la obra nacional, practi
cando la ayuda mutua, que por lo 
refente al caso ha de traducirse en 
un concierto de esfuerzos para rápi 
da y eficaz recogida de las mieses 
que han de constituir el pan de 
nuestros soldados y la resistencia de 
la retarguardia como un elemento 
m á s para la consecuc ión de la p ró 
xima victoria definitiva. 

León, 24 de Junio de 1937.—El 
Presidente, Francisco del Río Alonso. 

Parpe de Iníendencia l e León 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por la Junta 
E c o n ó m i c a de este Parque los ar t ícu
los precisos para sus necesidades 
durante el mes de Julio p róx imo y 
que al final se detallan, cuyas canti
dades y condiciones con arreglo a 
los precios, técnicos y legales se ha
l l a r án de manifiesto todos los d ías 
laborables, de diez a doce, en la Se
cre ta r ía de este Parque, se invita por 
el presente anuncio para hacer ofer
tas en dicha Secretaría, y las que 
serán admitidas hasta el día 9, a las 
once horas, con posterioridad a esta 
fecha se r eun i r á la Junta E c o n ó m i 
ca de este Establecimiento para ve
rificar las modificaciones que pro
ceda. 

León, 22 de Junio de 1937.—El Se
cretario, Restituto Camino. 

Detalle de los artículos 
Aceite. 
Alubias con chorizo o carne (con

serva). 
Atún en aceite, tomate o escabe

che . 
Azúcar . 
Bacalao. 
Idem a la Vizcaína (conserva). 
Bonito frito en trozos (idem). 
Callos (conserva). 
Carne en idem. 
Cocido Riojano en idem. 
Cebollas. 
Chocolate. 
Escabeche de Bonito. 
Arroz . 
Manteca de vaca. 
Mermelada. 
Palometa en aceite o escabeche. 
Pasta de fruta. 
Patatas. 
P i m e n t ó n . 
T h é verde. 
Tomates. 
Vinagre. 
Carne fresca. 
Queso. 

Miimíratión de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Pablo García Garrido, Juez de 

primera instancia, accidental de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos a instancia del Procu
rador D. Pedro Sáenz de Miera, en 
representac ión de D. Anastasio Ortiz 
García, mayor de edad, industr ial y 
vecino de esta vi l la , contra D. Pablo 
Carro Prieto y D. Clemente Rodr í 
guez González, vecinos de Vi l lama-
ñ á n , el primero como deudor p r in 
cipal y el segundo como fiador, en 
estos autos, que se hallan en pe r íodo 
de apremio, he acordado en provi
dencia del día de hoy sacar a púb l i 
ca subasta y primiera subasta por 
t é rmino de ocho días y precio de la 
tasación, los bienes que luego se d i 
r án y que fueron embargados como 
de la propiedad de los ejecutados: 

De D. Pablo Carro Prieto 

1° Veinte cán t a ros de vino. Ta
sados en ochenta pesetas. 

2. ° Un pie de m á q u i n a de coser.. 
Tasado en cinco pesetas. 

3. ° Un sofá. Tasado en siete pese
tas y cincuenta cént imos . 

4. ° Un aparador de comedor. Ta
sado en treinta pesetas. 

5. ° Una mesita de nogal. Tasada 
en seis pesetas. 

6. ° Dos portamacetas. Tasadas en 
cuatro pesetas. 

7. ° Un c ó m o d a de cuatro cajones. 
Tasada en veinte pesetas. 

8. ° Seis sillas de paja. Tasadas en 
diez pesetas. 

9. ° Una m á q u i n a de amasar, mar
ca Alsina. Tasada en cincuenta pe
setas. 

10. Dos cubas de ochenta cánta
ros. Tasadas las dos en ciento veinte 
pesetas. 

11. Un cubeto de treinta cánta
ros. Tasado en quince pesetas.,. 

De D. Clemente Rodríguez González 
• 1.° Cuatrocientos cán t a ros de v i 

no. Tasados en m i l ochocientas pe
setas. 

2. ° Dos cubas de madera de dos
cientos cán ta ros cada uno. Tasadas 
las dos en seiscientas cincuenta pe
setas. 

3. ° Una cuba de cien cántaros . 
Tasada en ciento setenta y cinco pe
setas. 

4. ° Una cuba de sesenta cántaros . 
Tasada en ciento cinco pesetas. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado,, 
donde t endrá lugar el remate, el día 
nueve de Julio p róx imo , a las once 
de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que 
para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento púb l ico destinado al 
efecto a lo menos el 10 por 100 de 
los bienes que se subastan, que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero y q116 
el deposstario de los bienes que se 
subastan es D. Alejandro Manovel 
García, mayor de edad, labrador y 
vecino de esta v i l l a . 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veint idós de Junio de m i l novecien
tos treinta y siete.—Pablo Garc í a . ^ 
E l Secretario jud ic ia l , José Santiag0, 

N ú m . 244.-44,00 ptas. 


